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 En Madrid, a veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, siendo las diez 
horas y tres minutos, en la Sala de Juntas de la planta primera de la sede de la 
Asamblea, se reúne la Junta de Portavoces, debidamente convocada al efecto. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
PUNTO PRIMERO. "Asuntos procedentes de la Mesa de la Asamblea del día 
21 de noviembre de 2025" 
 
1 Proyectos de Ley 

1.1 Expte: PL 4/25 RGEP 24245 y RGEP 25543/25 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de 
lo dispuesto en los artículos 141 y 162 del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, del Proyecto 
de Ley PL 4/25 RGEP 24245, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2026. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
1.2 Expte: PL 4/25 RGEP 24245 y RGEP 25586/25 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 141 y 162 del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, del Proyecto 
de Ley PL 4/25 RGEP 24245, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2026. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
1.3 Expte: PL 4/25 RGEP 24245 y RGEP 25628/25 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 141 y 162 del Reglamento de la Asamblea, 
presentando enmienda a la totalidad, con devolución al Gobierno, del Proyecto 
de Ley PL 4/25 RGEP 24245, de Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid para el año 2026. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

2 Proposiciones No de Ley 
2.1 Expte: PNL 507/25 RGEP 25415 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al gobierno regional a: • Eliminar la 
infección por VIH/Sida de las causas de exclusiones médicas para el acceso en 
el empleo público en la Administración de la Comunidad Autónoma de Madrid y 
de las entidades locales madrileñas, de modo que esta medida se aplique a todas 



Acta 40/25 

 
- 3 - 

las convocatorias de pruebas selectivas de personal funcionario, estatutario o 
laboral que se convoquen en virtud de ofertas de empleo público aprobadas con 
posterioridad a la fecha de aprobación de esta propuesta por el pleno de la 
Asamblea de Madrid. Las causas de exclusiones médicas exigibles en las 
convocatorias de pruebas selectivas de personal funcionario, estatutario y laboral 
responderán a la evidencia científica disponible, y deben ser modificadas en el 
sentido de limitar la exclusión al requisito de no padecer enfermedades que 
afecten a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del 
trabajo en cuestión, o a situaciones concretas en el curso de enfermedades que 
pueden poner en riesgo la salud humana. • Eliminar la infección por VIH/Sida de 
las causas de exclusiones médicas para el acceso o disfrute de determinados 
servicios o bienes de titularidad pública o privada, teniendo en cuenta que las 
actividades habituales en los mismos no se corresponden con los mecanismos 
de transmisión de este proceso. Las causas de exclusiones por razones médicas 
para dicho acceso o disfrute solo se contemplarán cuando se trate de 
enfermedades infecciosas en período de transmisión y siempre que su vía de 
transmisión pueda darse en el contexto de las actividades que se realicen, de 
acuerdo con la evidencia disponible. Deben evitarse, en cualquier caso, 
exclusiones genéricas del tipo “padecer enfermedades infecto-contagiosas”. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
2.2 Expte: PNL 429/25 RGEP 21125 y RGEP 25287/25 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Marta Bernardo Llorente, con el visto bueno de 
la Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, solicitando la retirada definitiva 
de la Proposición No de Ley PNL 429/25 RGEP 21125, pendiente de tramitación 
ante el Pleno. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

3 Interpelaciones 
3.1 Expte: I 35/25 RGEP 25382 
Autor/Grupo: Sr. Moreno Vinués (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política General del Consejo de Gobierno en relación a la promoción de 
la salud. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

4 Comparecencias 
4.1 Expte: C 1648/25 RGEP 25156 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de explicar el modelo de colaboración público-privada a nivel 
sanitario en la Comunidad de Madrid (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.2 Expte: C 1650/25 RGEP 25158 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de valorar la situación de las listas de espera sanitaria en la 
Comunidad de Madrid (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 
4.3 Expte: C 1652/25 RGEP 25160 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera de Sanidad. 
Objeto: Al objeto de explicar el funcionamiento de las Urgencias Hospitalarias en 
la Comunidad de Madrid (por vía art. 208.2.b R.A.M.) 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento (Pendiente de adopción de 
acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208 del Reglamento de la 
Asamblea). 
 

5 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
5.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

5.1.1 Expte: PCOP 4654/25 RGEP 25312 
Autor/Grupo: Sra. Pérez Moñino-Aranda (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las listas de espera en sanidad en nuestra Región? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.2 Expte: PCOP 4660/25 RGEP 25328 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas piensa adoptar para garantizar que el crecimiento del 
gasto público sea compatible con la senda de estabilidad presupuestaria 
europea? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.3 Expte: PCOP 4661/25 RGEP 25329 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas tiene previsto adoptar su Gobierno para cumplir con la 
normativa de estabilidad presupuestaria y evitar las sanciones 
correspondientes? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.4 Expte: PCOP 4665/25 RGEP 25333 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Puede explicar en qué consisten las medidas de ahorro sanitario 
previstas en el Proyecto de Presupuesto para 2026? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.5 Expte: PCOP 4666/25 RGEP 25334 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera la presidenta que reducir gasto sanitario mediante planes 
de “contratación eficiente” previstos en el Proyecto de Presupuesto para 2026 
es compatible con la calidad y universalidad del sistema público de salud? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.1.6 Expte: PCOP 4669/25 RGEP 25337 
Autor/Grupo: Sra. Espinar Mesa-Moles (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Considera la presidenta que la Comunidad de Madrid puede 
sostener su autonomía financiera si sigue basando su política presupuestaria 
en una estrategia de rebajas fiscales? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

5.2 Dirigidas al Gobierno 
5.2.1 Expte: PCOP 4655/25 RGEP 25315 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué está haciendo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
impulsar la ordenación y planificación del Sistema Público de Servicios 
Sociales? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.2 Expte: PCOP 4656/25 RGEP 25318 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está avanzando el Gobierno de la Comunidad de Madrid en la 
implantación de la Historia Social Única? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.3 Expte: PCOP 4657/25 RGEP 25321 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para mejorar la interoperabilidad de la Historia Social Única con otros sistemas 
públicos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.4 Expte: PCOP 4670/25 RGEP 25345 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está gestionando el Gobierno de la Comunidad de Madrid las 
pensiones asistenciales del antiguo Fondo Nacional de Asistencia Social? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.5 Expte: PCOP 4671/25 RGEP 25348 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para agilizar las prestaciones económicas vinculadas a la discapacidad? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.6 Expte: PCOP 4672/25 RGEP 25351 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué políticas de inclusión de personas migrantes está impulsando el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.7 Expte: PCOP 4673/25 RGEP 25354 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está supervisando el Gobierno de la comunidad de Madrid el 
funcionamiento de los CEPI? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.8 Expte: PCOP 4674/25 RGEP 25357 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está reforzando el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
atención de urgencia y emergencia social? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.9 Expte: PCOP 4675/25 RGEP 25360 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué mejoras ha introducido el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
en la asignación de plazas en comedores sociales? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.10 Expte: PCOP 4676/25 RGEP 25363 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué programas sociales está financiando y evaluando el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid para atender la vulnerabilidad social? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.11 Expte: PCOP 4678/25 RGEP 25369 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué actuaciones está desarrollando el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid en cooperación al desarrollo y ayuda humanitaria? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.12 Expte: PCOP 4679/25 RGEP 25383 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para coordinarse con otras administraciones en materia de familias? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.13 Expte: PCOP 4680/25 RGEP 25386 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para fomentar la natalidad en la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.14 Expte: PCOP 4681/25 RGEP 25389 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué apoyos está desarrollando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para la maternidad y paternidad? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.15 Expte: PCOP 4682/25 RGEP 25392 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué está haciendo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
mejorar la aplicación de las medidas de protección de menores en riesgo o 
desamparo? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.16 Expte: PCOP 4683/25 RGEP 25395 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué campañas de sensibilización sobre violencia infantil está 
desarrollando el Gobierno de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.17 Expte: PCOP 4684/25 RGEP 25398 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo está mejorando el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
coordinación con los servicios sociales municipales en materia de infancia? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.18 Expte: PCOP 4685/25 RGEP 25401 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas está adoptando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para garantizar el servicio de mediación intercultural en los centros de 
menores? 
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 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.19 Expte: PCOP 4686/25 RGEP 25404 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué iniciativas está impulsando el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para investigar las necesidades de infancia y familia? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.20 Expte: PCOP 4687/25 RGEP 25407 
Autor/Grupo: Sr. Escudero León (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué está haciendo el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
agilizar la tramitación del título de familia numerosa? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.21 Expte: PCOP 4689/25 RGEP 25423 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha tomado el Consejo de Gobierno en relación a la 
financiación de las universidades públicas madrileñas en esta Legislatura. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.22 Expte: PCOP 4690/25 RGEP 25425 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la relación del Gobierno con Radio 
Televisión Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.23 Expte: PCOP 4691/25 RGEP 25427 
Autor/Grupo: Sr. Díez Contreras (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Cómo valora la inversión que realiza la Comunidad de Madrid en las 
universidades públicas madrileñas. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.24 Expte: PCOP 4692/25 RGEP 25441 
Autor/Grupo: Sra. Cadórniga Varela (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: ¿Considera el Gobierno regional que hay transparencia, en la 
contratación pública de la Comunidad de Madrid, en esta legislatura? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.25 Expte: PCOP 4693/25 RGEP 25446 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios ha utilizado para elaboración del Decreto 60/2025, de 
23 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.26 Expte: PCOP 4694/25 RGEP 25447 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Tiene prevista la asignación como dotación complementaria a 
unidades operativas de los Cuerpos de policía local o a determinados efectivos 
policiales, para el ejercicio de sus funciones, las armas largas de la 2.a y 3.a 
categoría previstas en el artículo 3 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.27 Expte: PCOP 4695/25 RGEP 25449 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios ha utilizado para la elaboración del reglamento de 
armamento y medios de defensa de los cuerpos de policía local de la 
Comunidad de Madrid? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 
5.2.28 Expte: PCOP 4696/25 RGEP 25484 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué protocolos tiene establecidos la Comunidad de Madrid para 
garantizar que los documentos de consentimiento y las cláusulas informativas 
en materia de protección de datos dirigidas a personas con discapacidad o 
problemas de salud mental estén redactados en formatos accesibles, claros y 
adecuados a su capacidad de comprensión, tal como exige el Reglamento 
general de protección de datos? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
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5.2.29 Expte: PCOP 4697/25 RGEP 25486 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Prieto (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué criterios utiliza el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 
determinar a qué entidades externas —públicas o privadas— pueden 
comunicarse los datos personales y, en su caso, los datos especialmente 
protegidos de las personas usuarias de los servicios sociales o de inserción 
sociolaboral? 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

6 Actividad Parlamentaria 
6.1 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 25276/25 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Daniel Rubio Caballero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.2 del 
Reglamento de la Asamblea, por las razones que se especifican, la 
reconsideración de los Acuerdos adoptados por la Mesa de la Asamblea en su 
reunión de 31-10-25, en relación con las Preguntas de Respuesta Oral en 
Comisión PCOC 5413/25 RGEP 23778, PCOC 5414/25 RGEP 23779 y PCOC 
5415/25 RGEP 23781. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Socialista, en relación con la solicitud de reconsideración del Sr. 
Rubio Caballero, manifiesta que las iniciativas no fueron admitidas a trámite por 
referirse sus objetos a actuaciones de otra Legislatura, mostrándose de acuerdo 
con la reconsideración de los acuerdos, alegando los precedentes parlamentarios 
de contenido análogo. 
 

La Junta de Portavoces toma conocimiento y ha sido oída en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea. 
 
6.2 Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos 
RGEP 25435/25 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, solicitando la 
ampliación del plazo para presentar propuesta de designación de vocal en el 
Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos. 
 
 La Junta de Portavoces toma conocimiento. 
 

 
 
 

https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP25276-25.pdf
https://rg.asambleamadrid.es/EP/RGEP25435-25.pdf
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PUNTO SEGUNDO. "Sesión Plenaria a celebrar el 4 de diciembre de 2025: 
enmiendas a la totalidad del Proyecto de Ley PL 4/25 RGEP 24245, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2026". 
 

El Excmo. Sr. Presidente propone la siguiente ordenación para el debate de 
totalidad, según el último precedente de la Cámara: 

 
- Presentación del Proyecto de Ley por el Gobierno, por tiempo máximo de 
45 minutos.  
 

- Turno de Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por un tiempo máximo 
de 20 minutos para cada Grupo Parlamentario. 
 

- Contestación global del Gobierno, por tiempo máximo de 30 minutos. 
 

- Turno de réplica de los Grupos Parlamentarios, desde la tribuna, por tiempo 
máximo de 10 minutos. 
 

- Turno final del Gobierno, desde la tribuna, por tiempo máximo de 15 
minutos. 
 

- Votación de las enmiendas (por orden de presentación). 
 

 El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se muestra de acuerdo 
con la propuesta de ordenación del debate, pero en contra de que no se incluyan 
Preguntas de Respuesta Oral en Pleno. 
 
 El Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Socialista, se muestra de acuerdo con la propuesta de ordenación 
del debate, manifestando que también le hubiera gustado la inclusión de Preguntas 
de Respuesta Oral en Pleno como se ha dado en algunos casos. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, se muestra de acuerdo con la propuesta de ordenación 
del debate. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, se muestra de acuerdo con la propuesta de ordenación del debate. 
 

La Junta de Portavoces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163.1 del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda la siguiente ordenación del debate de 
totalidad de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 
2026: 
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- Presentación del Proyecto de Ley por el Gobierno, por tiempo máximo de 
45 minutos.  
 

- Turno de Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por un tiempo máximo 
de 20 minutos para cada Grupo Parlamentario. 
 

- Contestación global del Gobierno, por tiempo máximo de 30 minutos. 
 

- Turno de réplica de los Grupos Parlamentarios, desde la tribuna, por tiempo 
máximo de 10 minutos. 
 

- Turno final del Gobierno, desde la tribuna, por tiempo máximo de 15 
minutos. 
 

- Votación de las enmiendas (por orden de presentación). 
 

Acuerdo: La Junta de Portavoces acuerda celebrar sesión plenaria el día 4 de 
diciembre (jueves) de 2025, a las diez horas, con el siguiente Orden del Día: 

 
1 Proyectos de Ley: Enmiendas a la totalidad (tramitación acumulada) 

1.1 Enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno, presentada por 
el Grupo Parlamentario Más Madrid, al Proyecto de Ley PL 4/25 RGEP 
24245, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
año 2026. (RGEP 25543/25) 
 
1.2 Enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno, presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista, al Proyecto de Ley PL 4/25 RGEP 
24245, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
año 2026. (RGEP 25586/25) 
 
1.3 Enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno, presentada por 
el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Proyecto de Ley PL 4/25 RGEP 
24245, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el 
año 2026. (RGEP 25628/25) 

 
PUNTO TERCERO. "Ruegos y Preguntas" 
 
1. El Excmo. Sr. Presidente propone el siguiente calendario de reuniones para la 
primera semana de diciembre: 
 

- Mesa, jueves, 4 de diciembre, a las 17 horas, finalizando el plazo de 
presentación de asuntos ordinarios el lunes, 1 de diciembre, a las 20 horas, y el 
plazo para la presentación de asuntos de inclusión, el miércoles, 3 de diciembre, 
a las 12 horas. 
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- Junta de Portavoces, viernes, 5 de diciembre, a las 10 horas. 
 
- Supresión de la reunión de la Junta de Portavoces del lunes, 1 de diciembre. 

 
En relación con la celebración de la Mesa el jueves, 4 de diciembre, a las 17 

horas, señala que se debe a la celebración de la Junta de Portavoces el viernes, 5 
de diciembre, por ser festivo el lunes, 8 de diciembre, y al hecho de que la Mesa no 
se puede reunir mientras se esté celebrando la sesión plenaria.  
 

Señala que la Junta de Portavoces a celebrar el día 5 de diciembre, podría fijar 
el orden del día definitivo del jueves, 11 de diciembre, no siendo necesario celebrar 
pleno extraordinario el viernes, 19 de diciembre. 
 

Aclara que otro de los motivos para trasladar la reunión de la Mesa al día 4 de 
diciembre, es la celebración de un acto conmemorativo de la Constitución en la sede 
de la Presidencia del Gobierno a las 12 horas, al que deben acudir los miembros de 
la Mesa y de la Junta de Portavoces. 
 

Por tanto, propone que la Junta de Portavoces se celebre el día 5 de diciembre, 
a las 9 horas, y la Mesa el día 4 de diciembre, a las 17 horas. 
 

En virtud de lo anterior, parecería innecesaria la reunión de la Junta de 
Portavoces  prevista para el día 1 de diciembre, lunes, en razón de que no se  
incluirán  preguntas en la sesión plenaria del día 4 de diciembre, que tiene por objeto 
el debate de totalidad del proyecto de ley de presupuestos generales, 
procediéndose a la fijación  completa del orden del día de la sesión plenaria de 11 
de diciembre en  la Junta de Portavoces del día 5 de diciembre, tal como se ha 
comentado con anterioridad. No obstante, el Presidente entiende que la celebración 
o no de la reunión de la Junta de Portavoces el lunes 1 de diciembre es una cuestión 
a decidir por los grupos parlamentarios, y, así, lo somete a su consideración. 
 

El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Primero y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, propone que la Junta 
de Portavoces se pase al martes, 9 de diciembre, tal y como se hizo, hace poco, en 
la semana correspondiente a la festividad de la Almudena. 
 

El Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Socialista, se muestra de acuerdo con la celebración de la Junta de 
Portavoces el viernes, 5 de diciembre, haciendo notar que la hora fuera las 9 horas. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, considera que el verdadero motivo del cambio de fecha 
de las reuniones se debe al interés por hacer posible incluir, de forma exprés, una 
vez más, un proyecto de ley, de contenido muy amplio, en la sesión plenaria de 11 
de diciembre, acortándose los tiempos de trabajo de la Comisión, impidiéndose el 
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adecuado tratamiento de las enmiendas, y, por tanto, dificultándose que la ley se 
enriquezca de las aportaciones de los grupos. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, responde, advirtiendo que, una vez más, el Grupo Parlamentario Más 
Madrid trata de impedir que se aprueben las leyes. Considera adecuado que se 
ajuste el calendario para la aprobación de esta ley, mostrándose de acuerdo con la 
propuesta del Presidente. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera señala que si se acepta la propuesta habrá 
sólo seis días para preparar las iniciativas largas que se incluyan en la sesión 
plenaria del 11 de diciembre, acortándose los tiempos de los que disponen, por 
costumbre, los diputados para preparar estas iniciativas. 
 

El Excmo. Sr. Presidente manifiesta que el Reglamento de la Asamblea señala, 
tal y como figura en las líneas generales de actuación, "el Orden del Día de las 
sesiones plenarias ordinarias se considerará definitivamente fijado en la sesión de 
la Junta de Portavoces que se celebre en la semana precedente a aquélla en la que 
la sesión plenaria ordinaria haya de tener lugar, a excepción de las preguntas de 
contestación oral en Pleno". Es verdad que hay menos tiempo para preparar las 
iniciativas, pero señala que el Gobierno se verá incluso más perjudicado. 
 

El Excmo. Sr. Presidente vuelve a exponer la propuesta de reuniones para la 
primera semana de diciembre: 
 

- Mesa, jueves, 4 de diciembre, a las 17 horas, finalizando el plazo de 
presentación de asuntos ordinarios el lunes, 1 de diciembre, a las 20 horas, y el 
plazo para la presentación de asuntos de inclusión, el miércoles, 3 de diciembre, 
a las 12 horas. 
 
- Junta de Portavoces, viernes, 5 de diciembre, a las 9 horas. 
 
Señala que la supresión de la Junta de Portavoces del día 1 de diciembre tendría 

que acordarse por unanimidad y que, si algún Grupo Parlamentario quiere su 
celebración, solo sería a efectos de tomar conocimiento de los Asuntos Procedentes 
de la Mesa y eventuales asuntos parlamentarios sobrevenidos. 
 
2. El Excmo. Sr. Presidente recuerda que la Copa de Navidad se celebrará el 
miércoles, 17 de diciembre, a las 13 horas. 
 
3. La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, quiere llamar la atención por el cambio de fórmula 
utilizada para guardar el minuto de silencio por una mujer fallecida por violencia de 
género en la última sesión plenaria. Recuerda que, al efecto, se había acordado por 
todos, en su momento, una fórmula, y, pese a ello, en el último pleno se hizo un 
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cambio en dicha fórmula  sin consensuar, ni avisar, en los siguientes términos ”por 
la muerte de una mujer". Señala que el cambio en la formulación no es menor, 
porque no se hizo referencia mínima a la causa. Considera que no es de recibo tal 
actuación. 
 

El Excmo. Sr. Presidente recuerda lo acordado en la Junta de Portavoces en su 
reunión de 23 de junio de 2021, en el sentido de que, una vez que la Delegación del 
Gobierno emite su nota de prensa informando sobre una muerte por violencia de 
género, automáticamente, se dispone que se guarde un minuto de silencio, único, 
al inicio de las sesiones plenarias en memoria de las víctimas por violencia de 
género asesinadas desde la anterior sesión plenaria. Informa de que, al efecto, hay 
una fórmula incluida en los guiones de las sesiones plenarias de la Cámara, que 
preparan los servicios de la cámara, que viene de la anterior Legislatura, y que él 
sigue el guion, pero no literalmente, porque es larguísimo. Indica que el presente 
caso es singular porque la familia había solicitado que no se mencionara el nombre 
de la víctima. 
 

Añade que ha estado investigando el procedimiento por el cual la Administración 
del Estado da a conocer que se ha producido una muerte por violencia de género; 
lo tiene publicado el Ministerio de Igualdad; y consiste en que es la Delegación de 
Gobierno quien valora el caso y emite la comunicación, a efectos de estadística, 
utilizando el término “presuntamente”.  
 

El Excmo. Sr. Presidente, considerando lo anterior, propone seguir con la formula 
establecida, pero añadiendo el término "presuntamente", ya que la referencia que 
se toma por la Cámara es un documento que se formula a efectos estadísticos. 
 

El Ilmo. Sr. D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, Portavoz Adjunto Segundo y 
Secretario General del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, manifiesta que su grupo 
parlamentario no tiene problemas con la fórmula usada en la última sesión plenaria, 
que coincide con la que su grupo ha venido requiriendo, sin que se diga "violencia 
de género"; y más al saber que el dato se emite a efectos estadísticos. Manifiesta 
que procede en todos los casos el sentimiento, y el minuto de silencio con todo el 
respeto; pero en cada caso pueden concurrir muchas causas, que no pueden 
reducirse a blanco o negro en términos de "odio a la mujer por ser mujer". Recuerda 
antecedentes, de minutos de silencio guardados en el pleno de la Cámara en los 
que no se ha utilizado el término violencia de género. 
 

La Ilma. Sra. Dña. Cristina González Álvarez, Portavoz Adjunta del Grupo 
Parlamentario Socialista, indica que su Grupo Parlamentario no entiende la 
utilización del término "presuntamente" y considera que se debe mantener la 
fórmula acordada en la Junta de Portavoces de 23 de junio de 2021, en sus propios 
términos. Asimismo, indica que su grupo estudiará el precedente referido por el 
Presidente, del que se ha leído un fragmento para conocer todo su contenido. 
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La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera, Secretaria General del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, manifiesta que no entra en la calificación de si un crimen 
es "blanco o negro", en términos de odio a la mujer “por el número de puñaladas” y 
añade que en el Congreso de los Diputados se utiliza el término "violencia 
machista". Respecto a añadir la palabra "presuntamente", a la fórmula utilizada, se 
muestran en contra, porque entonces tendría que establecerse el compromiso de 
leerse la sentencia correspondiente cuando recaiga. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende, Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, considera que se dispone ya de un acuerdo para rendir tributo a la memoria 
de la víctima, mediante un minuto de silencio en pie. Respecto al debate jurídico   
sobre la catalogación del crimen, y más allá de supuestos evidentes, estima que los 
motivos pueden variar en cada caso. Por ello, entiende que procede añadir el 
término "presuntamente" a la fórmula utilizada, porque no se puede saber la 
motivación, y porque ello no resta un ápice de sentimiento y preocupación por el 
tema de la violencia de género. 
 

El Ilmo. Sr. D. Emilio Delgado Orgaz, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, plantea si en el caso de que se produjese un tiro en la nuca a un político 
se especularía sobre si añadir "presuntamente", cuando todos sabríamos por qué 
se ha matado. 
 

El Ilmo. Sr. D. Carlos Díaz-Pache Gosende contradice lo manifestado por el Ilmo. 
Sr. Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario Más Madrid, pues, considera, existen 
diversidad de causas en la violencia de género. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera considera que este tipo de decisiones 
deben adoptarse por unanimidad. 
 

El Excmo. Sr. Presidente señala que se buscarán todos los precedentes y se 
estudiarán en la próxima Junta de Portavoces. Entiende que todos los Grupos 
Parlamentarios están de acuerdo en que se guarde un minuto de silencio, pero 
cuando basemos la información en un twitt, debemos ser prudentes. 
 

La Ilma. Sra. Dña. María Acín Carrera solicita que, en todo caso, el Presidente 
comunique a los Grupos Parlamentario qué fórmula va a utilizar. 
 

El Excmo. Sr. Presidente reitera que el acuerdo de 23 de junio de 2021 no dice 
nada sobre la fórmula a utilizar, y que la que se usa se basa en el guion que elaboran 
los servicios de la Cámara. 
 

El Ilmo. Sr. D. Emilio Delgado Orgaz, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, solicita que se mantenga la cordialidad de la presente reunión, porque, 
aunque está permaneciendo callado, está escuchando ciertos comentarios dirigidos 
a él. 



Acta 40/25 

 
- 18 - 

 
 
  Y no habiendo más asuntos de los que tratar, y siendo las diez horas y 
cuarenta y cuatro minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la reunión. 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
V.B. 
EL PRESIDENTE. 


